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Expediente N° 20XX-XXX
	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a)
	

	Origen: 
	Queja / informe / de oficio

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	NOTIFICACIÓN PERSONAL, artículo 121 de la Ley 1952[endnoteRef:1] Modificado por el artículo 20 de la Ley 2094 de 2020 [1:  	ARTÍCULO 121. Notificación personal. Se notificarán personalmente los autos de apertura de investigación disciplinaria, el de vinculación, el pliego de cargos y su variación, los fallos de instancia.
 ] 




En la fecha, xx de xxxx de 202X, se hace presente en el despacho el (la) funcionaria (o) (ex funcionario(a) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número XXXXX con fin de notificarse personalmente del Auto (NOMBRE DEL AUTO Y FECHA COMPLETA DE LA DECISIÓN O PROVIDENCIA), a través del cual se dispuso (la variación del pliego de cargos o se profirió fallo de primera instancia en proceso ordinario - breve indicación de la finalidad y contenido de la providencia). En consecuencia, se procede a entregarle una copia de la decisión aludida, en (número de folios).

Adicionalmente, se le informa que tiene derecho a recibir en su dirección de correo electrónico o fax las decisiones que le deban ser notificadas personalmente o comunicadas, para lo cual es necesario que, previamente y por escrito, acepte ser notificado de esta manera, de conformidad con lo establecido en el artículo 102 del Código General Disciplinario modificado por el artículo 18 de la Ley 2094 de 2021.

Una vez enterada (o) del expediente disciplinario, tendrá la obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirá las comunicaciones y de informar cualquier cambio en ella. La omisión de tal deber, implicará que las comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 de la norma ibidem.

El investigado autoriza ser notificado por medios electrónicos, de conformidad al artículo 122 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021.  SI____ NO____ AUTORIZO a la Oficina Jurídica de la UAECOB para notificarme de las decisiones que deban notificarse personalmente, las cuales podrán ser enviadas a la dirección de correo electrónico.

El (La) compareciente, enterado(a) del objeto de esta actuación firma como aparece.
	El disciplinado



(Firma)
Nombres y apellidos:
Dirección notificación: 
Teléfono:

	Quien notifica: 



(Firma)
Nombre del funcionario o contratista: 
(cargo)
Secretario ad - hoc





Proyectó:	NOMBRE Y APELLIDO del funcionario o contratista – Cargo o contrato Oficina Jurídica
Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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